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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 26 de julio de 2021. Llevo el presente proceso al 
Despacho de la señora Juez, informándole que mediante auto interlocutorio N° 696 del 18 de 
junio de 2021, se inadmitió la demanda y el término concedido para subsanarla ya venció. 
SIRVASE PROVEER. 

 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, veintiséis (26) de julio dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.827  

  
RADICADO:             27001333300420210012300 
DEMANDANTE:  CESAR TORCEDILLA MOSQUERA Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE QUIBDÓ – CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIO DE QUIBDÓ      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
ASUNTO:             RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANARSE 
 
 
Mediante Auto de interlocutorio N° 696 del 18 de junio de 2021, se inadmitió la demanda al 
encontrarse falencias que debían ser corregidas, para lo cual se le concedió a la parte actora el 
término de diez (10) días, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, so pena de 
rechazo.  
 
Vencida la oportunidad otorgada a la parte demandante para subsanar la demanda, el Despacho 
procederá a decidir si admite o rechaza el presente medio de control. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El artículo 169 del CAPACA dispone que: “se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 
de los anexos en los siguientes casos:  
  

1. Cuando hubiere operado la caducidad  
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida  
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”. (resaltado por el despacho)  

 
La expresión “(…) Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 
de la oportunidad legalmente establecida”, constituye una orden, que de no ser cumplida por el 
demandante generara el rechazo de la demanda, pero que la no admisión de la misma no impide 
que el demandante vuelva a presentarla siempre y cuando no haya operado la caducidad. 
 
En el presente asunto, se tiene que la parte actora no allegó memorial de subsanación en los 
términos indicados por el Despacho a través del auto interlocutorio No. 696 de fecha 18 de junio 
de 2021, por lo que en aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 169 de la ley 1437 
de 2011, se rechazará la demanda.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Quibdó, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHACESE la demanda de reparación directa presentada por los señores 
ARMANDO TORCEDILLA MONTES, MARGIE LICETH MORENO GIMENEZ, MELBA 
ASUNCION MOSQUERA ORTIZ, STHELLA QUIÑONES, EDWIN TORCEDILLA 
MOSQUERA, YOIMAR JULIAN TORCEDILLA CHAVERRA, YACITH ESTEBAN 
TORCEDILLA CÓRDOBA, JULIAN ANDRES TORCEDILLA MENA, ANYI PAOLA CORREA 
BLANDO, LILIANA JIMENEZ QUIÑONEZ, JOEL MATIAS  TORCEDILLA JIMENEZ, JULIO 
TORCEDILLA MOSQUERA y MARLEN TORCEDILLA CORREA en contra del MUNICIPIO 
DE QUIBDÓ – CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIO DE QUIBDÓ por no haberse 
subsanado en los términos exigidos en el auto interlocutorio No. 696 de fecha 18 de junio 2021 
y conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 169 del CPACA.  
  
SEGUNDO: En firme esta providencia DEVUELVASE a la parte demandante los anexos de la 
demanda sin necesidad de desglose, archívese el expediente y cancélese su radicación. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE DEL 

CIRCUITO DE QUIBDO 
 
En la fecha se notifica por Estado No.34, 
el presente auto. 

 
Hoy 27 de 07 de 2021, a las 7:30 a.m. 

 
_________YC____________ 

Secretaria 

 


